
COMISIÓN ACADÉMICA MÁSTER IEAC 
29/03/19 

ASISTENTES: 

Myriam Martín Cáceres (presidenta) 

Nuria Climent Rodríguez (secretaria) 

Mª Ángeles de las Heras Pérez (vocal) 

1. APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

Se aprueba. 

2. APROBAR LAS MEMORIAS DE TFM DE LOS/AS ALUMNOS/AS QUE VAYAN A 

DEFENDER EL JUNIO. 

Con el fin de cumplir con la normativa de UHU y UNIA en relación a las normativas de 

TFM, tres meses antes de la fecha de defensa se aprueban los anexos 

correspondientes por cada una de las universidades: 

 Anexo 0 de Solicitud de inscripción del trabajo final de titulación por parte de 

UNIA 

 Anexo 1de Solicitud de asignación de trabajo fin de máster por parte de la UHU. 

Una vez comprobada por la comisión que la documentación aportada es correcta, se 

aprueban todas las solicitudes presentadas que se relacionan a continuación: 

 POR UNIA: 

o Briantes Casas, Daniel. 

o Flores Bogado, Mª Dolores. 

o Galindo Álzate, Elisabeth Johana. 

o Mancha Castro, José Carlos. 

o Vázquez Mosquera, Karina Julieth. 

 POR UHU: 

o Acuña Carlos, Lara María. 

o Arroyo Mora, Elisa. 



o Cano Ortega, Fátima 

o Crespo Torres, Belén. 

o Fernández Arellano, Mª Esther. 

o Flores Bogado, Rocío. 

o Jiménez González, Adrián. 

o Rebollo Méndez, Rosario. 

o Vergara Alvarado, Lorena. 

 ALUMNOS DE DOCTORADO CON COMPLEMNETOS DE FORMACIÓN: 

o Cayo Maturana, Hugo César. 

o Vinces Llaguno, Leonardo Santiago. 

o Urrea Galeano, Gloria Luz. 

De igual manera, se informa que los que no lo han presentado ahora lo tendrán que 

hacer a final de mayo que es la fecha para la defensa en septiembre o en su extensión 

en diciembre. 

Finalmente, se cumplimenta el anexo 1 de la normativa de UNIA “Relación de trabajos 

finales de titulación y tutores asignados”. 

3. INFORME Y ACEPTACIÓN SI PROCEDE DE CAMBIO EN EL PROFESORADO 

EXTERNO. 

Se informa por parte de la directora del máster de la jubilación del profesor Francisco 

Florentino García Pérez, profesor externo de la UNIA y que deja dos créditos de la 

asignatura Enseñanza y Aprendizaje de las Ciencias. Se da el caso, de que en esta 

asignatura es la única que tiene cuatro profesores y dos con solo un crédito. Como 

primera opción, se habla con las dos profesoras para ver su disponibilidad a subir a dos 

créditos cada una de ellas y de esta manera no hay que buscar a nadie nuevo y la 

asignatura queda más equilibrada. Las dos profesoras aceptan la propuesta y es eso lo 

que se somete a aceptación por esta comisión académica, aceptándose de forma 

unánime.  

De modo que la asignatura queda como sigue: 



 Pfra. Cinta Muñoz Catalán 2ctos. 

 Pfra. Rute Monteiro  2ctos. 

 Prof. Pedro Rocha Dos Reis 2 ctos. 

4. RUEGOS Y PREGUNTAS 

No se producen. 

 

 

En Huelva a 29 de marzo de 2019. 

 

Fdo. Myriam J. Martín Cáceres 

 


